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PRECIOS jr>^.9VMO CONGEKTAiX?

■■ LA CAPITAL

Por on *60 ..... 3'00 pmaetae
Por tr^’Éiedea. . . 0*60 »
Por B6Í8 meses. . . 10‘60 »
Por aÁ año . . . .'.' 3í)-60 »

j l-iJ:
nmtA ¡.Á.^APiT^^ .

Por un mee . . . > • 2*50 pesetur
Por trSe niefle», . . - 7‘00 *
Por aeüf «eses. . . 12*50 >
Por un año , . , . . 34*00 »

Números sueiioa^^j^Rü^oB uno

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PHOTINCU DE EOGKOSC

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AdvbBïIMOIa.—No se admitirán, para la ínBoroióu, oomunioaciones que no vengan 

regifitradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS OH LÁSSWViÓi^

Los edictos j anunoioe choiaísí 
y partlcnlaree que sean de pag*» 
Ratisiaráu oiaoo oéntimoe do pe* 
seta POS PALAMA, V los anuncios 
judiciales a rasón de TBxa oénli* 
*oe de peseta también ron pa* 
LABS a; debiendo loe interesados ' 
acreditar antes de la pnblioaoióa, 
y porléaodío de la oorreepondien* 
te Carta de Pago, haber satisfe* 
oho BU importe en la Depositarla 
ds Pondos provinciales, sin oayo 

requisito no se insartariii.

Lab ley«8-oWigíU'¿a en 1» Peninsula, Islas adyacentes, Canarios y territorios de 
Africo sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promulgación, 
ai en éllos no,se diapusiere otra cósa, Se entiende hecha la promulgación el dio 
en qTfe^«i^Saj lo ^naeroión de la Ley en la tí A CITA .(Art. 1.® del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro 
vincia de ^Logroño
i-

GIROVLAR

9e suscribe su la Goutadoiia Ja Exosleufisima Diputación Pravíaoíal.
El pago de la susoripoión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan aoompahadas de su importe, debiendo hacerlo los do fuera 
de Ja Capital por medio de Ubrania del Tesoro, Giro Postal b letra de fádil TObro.'
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í

primero de marzo, sin efectos retroactivos anteriores, es 
decir que solo se devengará el referido subsidio a partir 
de la fecha expresada.

Las instrucciones para la cobranza y pago de los sub
sidios a los beneficiarios se enviarán a las Juntas por co
rreo, debiendo ser observadas con todo rigor.

Logroño, 24 de marzo de 1937.—El Gobernador oivil-
ÆLExci[jjû--Sr.. GijhetnadOf General, en 16 del actual, , Presidente, Francisco Rivas Jordán de Unies, 

me dice lo aguiente:! U ______ __________________
V <Exomq. Sr.: Se viene observando que casi todos los | " ;

automóviles que circulan co¡n el cartel de <SERVICIO | UmínioInoAiAn UnniAmal 
particular» están desprovistos de la patente del ejerci- ’ ÁUSIUtlStUClOIl MüDlCipál 
ció actual. 'De no haberse exigido como previo requisito I bsdicTO
a lá, entrega del coche el pago y la presentación de la pa-1 897
tente debe disponerse la retiWida de la circulación de los | A fin de poder coo^oeiooar los leuw, ««ue uiopuuüxwio I Apéndices al smiUarFmieoto, so
veiflculoB (&e en estas condiciones rueden, ya que si e | público, qne durante el plazo 
Dropietarióltiene metálico para gasolina y aceite, debe a d® quince díag a contar d^sde la
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efectos de Ley y al propio tiempo 
de notificación al contribuyente 
forastero don Francisco Pinedo.

Giburl 22 de marzode 1957.—El 
Alcalde, Abel Martinez*

ANUNCIO

tenerlo para contribuir ai Te^ro con el impuesto de circu- 
lación, necesario en .estos mohientos económicos.—La obli
gación de satisfacer el imporje de la patente es extensiva 
a los cochee que aun siendo procedentes de territorio no 
liberadOj'circalen por el nuestro.—Del cumplimiento de 
esia obligájción dentro de laj poblaciones pueden encar- 
garse los .¿gentes de la Guardia municipal y en las carre
telas los pastos dç controT donde los haya, vigilantes

fvch«, ee adm liráo e6 eate Ayan-
tamiento las altas y bajas de Id rl» 
queza rústica, pecuaria y urbana, 
Us cuales serán debidamente rein
tegradas, presentadas con los do- 
oumectos que acrediten ia trans
misión y el pago de los Derechos 
Recales.

Nieva de Cameros, a 28 de mar* 
zo de 1987.—El Ah aide, Timoteo 
Magafia.

7oa
Rectificado el padrón de habf' 

tantes de este distrito municipal, 
correspondiente al afio de 1986, 
queda expuesto al público por es* 
pació de 15 días en la Secretaría 
municipal a los efectos de reola* 
marión sf gún preceptúa el artigó
lo 34 de la vigente Ley Municipal.

motóristasjde las mismas, capataces y peones camineros, 
secundado^ todos e|los por la Jefatura de Obras púolicas 
y fuerzas (|e la Guafdia civilpr de la Policía gubernativa.— 
Lo que copiunico a :V. E. para su conocimiento, el de la 
Jefatura de Obras públicas y Alcaldes respectivos.»

Lo que se hace^público çn este periódico oficial para 
general ccmocimiehto y más exacto cumplimiento.

Logrojáo, 22 de'marzo de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco pivas Jordán de tjrrles.

EDICTO

Jui^ provii^iai del Subsidio pro-Combatiente
Aprobado por Ja Superioridad el padrón de subsidios 

de la provincia, según relación inserta en el B. O. de la 
misma de 20 del actual, se pone en conocimiento de las 
Juntas municipales que desde el día 1. del próximo mes 
de abril podrán hacer efectivos sus respectivos libramien
tos correspondientes al actual mes de marzo, en las Juntas 
municipales de las cabezas de partido y Soto de Cameros, 
que con arreglo a la norma 12 y siguientes de las dictadas 
por ésta Jíinta provincial con fecha 28 de enero último, 
tendrán la condición de Habilitadas de todas las Juntas 
comprendidas en sus respectivos distritos judiciales, ex
cepto Torrecilla y Soto de Cameros que sólo ejercerán esta
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D n Abel Martínez Ruíz, Alcalde 

Copsfítu^lon*!' d: Cihurl.
Hago saber: Que el Ayuatamlen- 

to de mi presidencia, a tenor de lo 
diapuesto en los artículos 483 y 
484 dtl Estatuto mucioipal, ha 
procedido a la designación de 1 Vo
cales natos de las Comisiones de 
Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el afio 
1936, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

PARTS REAL

Don Julio Monasterio, mayor 
contribuyente por rúsHoa.

Don Isaías Martínf z Ruiz, ídem 
ídem por urbana.

Don Pascual Gutiérrez Cafias, 
ídem industrial.

Doñ Francisco Pinedo, ídem 
rústica forastero.

PARTE PERSONAL

Don Joré Maris García Cantera, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Gabriel Gil Arana, ídem

Dudante el mes de marzo todo 
terrateniente que baya sufrido al- 
terüción en sus riquezas,' podrán 
presentar ante esta Alcaldía reía 
e^ón de alta y baja debidamente 
reintegrada con los documentos 
que ecrediten haber pagado el im 
puesto de Derechos Reales.

Camprovin, 3 de marzo de 1987« 
—El Alcalde, Federico Rica.

ANUNCIO

Íí(l#»m por urbana.
Don Leonardo Gamboa Martí- 

Pñr diADúRiuion aoi vruuwi-uu ewwwni . nez, ídem industrial.
percibo empelará « contarse desde el día I Lo que .e kasa público . lo.
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Para proceder a la /ormoeión da 

los Apéndices al amillaratniento de la 
riqueea rústica, urbana p peenstria 
que han de servir de iase pjUra la 
fortnaeién de los documentos cobra- 
torios para el año J938, los eonirsbu- 
pentes tanto del pueblo como forasteros 
que hapan sufrido alteración an sue 
riquesas, presentarán desde el dia 
de abril hasta el S6 del mismOt las 
declaraciones de Alta o Pa/a de-' 
bidamente reintegradas con mm Une- 
bre de 0^85 pesetas p el sello de la cru- 
sada, p los eontribupentss de Alw pre
sentarán además el documento de ad
quisición de la finca o fincas ds que se 
trate p la carta de pago de haber sa
tisfecho el impuesto de Derechos rea
les, sin cuyos requisitos p pasado dicho 
placo no serán admitidas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Trido a 88 de mareo de 1937.!t-& 
Alcalde, ClemeMC Phree^

SGCB2021
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ORDEN
918Presidencia de ia Junta 

Técnica del Estado
ORDEN

862
Exenao. señor: Disposiciones d© 

la Junta d© Defeuaa, declaradas 
Bubaistontes por esta Junta Técni
ca, s>Ubl©Qleron el descuento a 
favor de la susetipción nacional 
del import© de uoo o dos días do 
loB habares met anales do cuantos 
empleados no tuvieren carácter 
estrictamente particular.

La amplitud biçn patente de 
esas normas, determinada y Justi 
fioada por la neosaidad dol común 
esfuerzo económico, es contraria 
a loa corcenwieatoa do las apor
taciones, quo por duda u o vido 
hayan^podido pjoduoirso. Y fin 
do evitarlos, ha acordado:

1.® Couceder nd phz\ qtic fi
nalizará el día 31 del mea en cur
so, para que las personas afecta
das por ©l Decreto uúaie^rQ 69 do 
Junta de Defensa, la Orden Circu
lar de 26 de soptiembro y la de 
esta Presidencia do 20 do octubre 
último, que por cualquier causa 
no hubiesen oonti^lbuido a la sus 
oripoión nacional con las cuotai 
quo lea correspondieran, lo toani- 
fiesten ante los habilitados respoo-

Exorno. 8r.: En cunaplimiento 
de lo prevenido en la Órden de 
carácter general de 28 de eneró 
último, inserta en el <Boíetín 03 
cial del E tado» de 31 del propio 
mea.

Esta Presidencia, de conformi
dad con la propueats formulada 
por esa Comisión, se hn servido 
disponer quo el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidacloaos de los derechos de 
Arancel correspoiSdientes a ha 
meronnoías importadós y expor
tadas por las miamaB durante, le 
torcera decena del corriente mes, 
y cuyo pago haya de efeotusíiae 
eP moneda de plata española o 
billetes del Banco España, ep 
vez,ido hacerlo, .eá oto, será do 
ciento setenta y nuevo entores 
con veinticuatro centésimas por 
cienti’.

Dios guirds a V. E. muchos 
años, * 

Burgos, 18 de ma;zo de 1937.— 
Fidel Dávila.
Señor Preeidento do la Gomisióa 

d© Haciéiida. - ; . *

(Del iBoUiln Oficial del Estados,— 
Burgos, 2Q de ma‘>eo de 1937.— 
Nû‘His<‘o 151).

tivos, cifrando dír ouantH do sus 
débitos, con objeto de que les 
seañ aquellas retenidas ni percibir 
los pr^im^ca habm^a çepdientes, 
© ¡n^proBodas eñ fa cíienfa abierto 
en el Banco do Espafla por este 
oooospto, si bien ooofabilizándose 
con independencia da las aporta- 
clones~oorrÍ6Dtó3, en evitación de 
toda oonfusióu.

2.® La falta de cumplimieoto 
por Joa iütoreaadoí de la formali
dad a que haoe referencia el nú- 
mero onterior, no relevaré n loa 
habilitados do la obligación—quo 
expresamonte se los impuso y ro- 
cuerda—de rcaliz‘’r por sí mismo» 
las retonciopos, y cuya inobaer- 
vanoia llevará consigo la reapon- 
■abilidad subsidiara d© orden eco- 
Dómloc, quí no püdr^ ser en nin
gún caso con ionadá. ni servirá de 
obstáculo a las sanciones de cha 
índole que habrán imponerse 
con el raayur rigoj; y

3.® Queda ©n vigor, ein la me
nor modifioaeióa- la ^xe'^oión in
troducida por la Orden í^c . 23 do 
neviemfere ¿o 1936, respecto al 

Secr etaria de Guerra
ORDEN

925
Pen si ones

Por resolución de S. E. ©I Go- 
noralísimo de los Ejércitos Necio- 
nalos, será de competencia d© es- 
fa Secretario de Quorra la conc© 
aión de todas las pensicnaB qué 
afectan a los militares "ó a sua fa
milia? cuando el derécho dé ésías 
provenga d© i« cualidad de mili- 
tares que aquellas csíentaror, die- 
(ándese por dicha Secretaría y 
previa trEmitación del oorrespoa- 
üiiote . expodlOR;©, la rcscíución 
adccúada, en la cual se B>'fiahrá, 
en 8u caso,Ja Pagaduría de Hibe- 
res5 por Is que se cobrarán, e i 
virtud dé la publicación de tal r - 
soíución, hs pensiones Meociona- 
das. Después doTo cual ee remití-

personal Ue unidado? quo íc^t- 
man parti da ha fuerzas aD opa- 
rasiones del Ejército, Merina y 
AvlaojóD, y de las Milicias a di
chas faers^s incorporadas.

Dios guarde a V. E. mnohos 
afloa.^' '

Burgos, 15 d© m^rzo de 1937,— 
Fi ^ÓV Dávíla.
Señor Presidente de la Comidión 

de Hacienda.
(D4 ^Boletín Oficial del Estado,^ — 

BurçoSt n. de mareo de IP37.— 
Número 148)*-.-'

r¿ü ios expsdientefl ‘art^s citados 
& la Comúión de Hacie nda da is 
Juota Técnica dél Estado, 1« cuhI 
confirmará, o ei lo oree Justo po
drá rccUQvfir ja peacióa ya eoor-
dádaen.el sentido que proceda, 
vistos ol vigente Estatu ó de Ch- 
83S Pi^tví's y lo* Dg retos núme
ros 24 y 92 del B O, del E.

B rgos, 21 ri? marzo vo 1937, 
— El Genero! Jef , Germán Gil

Del tBoletin Ofieia^ del Lsíado^^.- 
Burgo8t_ 23 de mareo de 1937.-» 
Níimero 154).

DSV OOMUROÍO, iOSROáfó

Depositaría de fondos municipales de

CUARTO TRIMESTRE DE 1936 909

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto da di
cho aflc, rinde el Depositario de dichos fondos, da las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados cu la Cafa da su cargo an el Iri* 
mestre exptesado, a saber:

PRIMERA PARTE.—ÜMewtó de Caja

Peseta»

Exîslencla en mi poder en fin del írimesire anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta t .*

Total de Cargo
Data por pagos verificados en igua' trimestre 
Existencia en mi poder para éí trimestre que sigue

‘ 2.19r24 
9 9¿)89

—
j 10.874-73

1.257'51

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos 
[■■.■■iraiiiw i-iir--r-- -b—r - H -. t-ti-kiÍ_______ _

I SALDO |oPERACloNBgl TOTAL

ií

Si leí trimestre realizadas le las opera-
s
3 INGRESOS

uterior ppr 
pe-actones en este ñones reali

zadas hasta
realizadas trimestre )8te trimestre

Pesetas'" Pesetas ' Pesetas
í

1.® Rentas
2.® Aprov^éh. de bienes comunoleí 850‘00 , 650'00
S.’Subvenciooea > i
4.® Servicios muoiclpf.llzados l.
5.® Eventuales y exíraordinarlos
6.® Arbfiríos con fines uo fiscales i

‘ 1.824^ 1.824'60

7.® Conlrlbucloaes especiales s, ■ 3 .
8.® Derechos y tasas ' - 437‘50 , 487‘6f , 874’60
9.® Cuetes, recargos y participado- , 180'27 60*24 240*51

nes en tributos aacionales U1723‘88 1 7.51468 19 238’58
10. Imposición municipal . - . ? 100 Oí j 100’00
11. Multas 188k

f12. Mñncomunldades
13. Entidades menores

(■V ■-

1 [ ■1

14. Agrupación forzosa Municipio (
15. Resultas 747'16 3‘78 750*94
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósitos gobernativos

i
1

Total de Ingreso,' 1 13 73881 9.941*80 : 23.679 61

M c 'V GASTOS
»

j
1 6.382'60

-- -a *
¿ Obligaciones generales , I 2.976‘7Í 1 2.41)5’8’

1.® Repreaentaclóñ municipal í20( "168‘0C . 180’00
3.® Vlgiiaocla y seguridad' '

I 801*3?.4° Policía urbana y rural- 1.872-Cf 2.173’35
5.® Recaudación 100’0 t 712'00 812'00
6.® Personal y material de oficinas 2 751*00 1646’95 4.397 95

f 7.® Salubridad e h gtece . 654 10 753’98 l.¿0808
:• 8.® Beneficencia. 1 64549 7 18 0*70 . 3.476'19
Î 9.® Aslsfe>^cía abeial , - 36 00' f 126'00

275 Oí
1 162’00

J 10. Instrucción pública ' ■ 275*00 550'00
l 11. Obras públicas i 994‘35 1.675‘3( 2.669*65
1 ^12. Montes » i ( »
1 ; 13. Fomento de Intereses comunales
1 ,14. Müuiclpallznc’.ón de seivicics
*15. Mancomunidades
i , 16. Entidades menores

17. Agrppaclóp forzosa Municipio -
p 18. Imprevistos • ' 69V6f 18‘9€ 706'48
1 19. . Resultas 1.010 9( 465*6( 60600

' r / Total de Qasio ILSlT'o*! 10 8747/ 22.422-30

Le precedente cuenta está conforme coa lo que resulto de los libros 
de lo Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que se unirán o lo 
cuenta definitiva de este ejercicio. , .

TriHo, 31 de dioiemhre de 1936.—El Depositario, Joié Fernández.

Contaduría de fondos municipales
Exnmkjcdn la precedente cuenta, así como los documentos justifico- 

livos, resulta conforme con lois asientos d« los libros de contabilidad d< 
ral cargo correspondicéks al ciidrío trimestre del año 1936 a que la 
misma pertenece.

Trioin, 1.® de enero de 1937.—El Secretarlo Interventor, Higinio An
drés.—V.° B ®: El Alcolde, OUmeotó Pérr-z.

APROBACION —El anterior extracto de recaudación e inversión da 
fondos del cuarto irhneatre de 1936, ha sido aprobado por la Oomlsióa 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que óertifleo,

Trido, 2 de enero de 1937.—El Secretario, Higinio Andrée.
■'f . I , . ¿ ■
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